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Por la cual se adiciona una resolución 

LA JUPTA DLRECWA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

En ejercicio de sus facdtades constitucionalles y legales y en especial de las que le ' 

confiere el articplo lis, literales c) y h) de la Ley 31 de 1992, u. 

RESUELVE: 

Articulo l o .  Adiciónase en 'trescientos  cincuenta  millones  de dólares de los Estados 
Unidos de América ('US$ 350.000.000.oo) o su equivalente en otras monedas, el monto 
previsto en la Resolución Externa 23 de 1999 'de titulos en moneda ex6anjera que Po&á 
e m i t i r  y colocar la Nación en los mercados de capitales internacionales para financiar 
apropiaciones presupuestales para la vigencia fiscal. del año 2000. ' 

Las condiciones financieras aplicables a este nueva monto serh. las mismas previstas en 
la citada Resolución Extema 23 de 1999. 

M c u l o  20. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación. 
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Por la cual se expiden  regulaciones en materia de la Unidad de Valor Real (VVR). 

LA JIJNTA DIRECTIVA DEL BANCO Dk LA JXEPuf31;xCA, 

M C U ~ O  I. IMIETUDOLOG~A PARA ZL C ~ C U L O  DEL VALOR EN PESOS DE 
LA UVR. El valor en moneda legal colombiana de la Unidad de Valor Red (UVR) de 
que trata el artículo 3 de la ley 546 de ,1999 se determinará diariamente durante el penodo 
de cálculo, de acuerdo con la si,giiente fórmula: , .  

_.. 

UVRg Valor en moneda legal  colombiana de la UVR del día t del pefíodo de cálculo. 

U V R 1 5 :  Valor en moneda legal. colombiana de la UVR el día 15 de cada mes. 

i: Variaci6n mensual del índice de  precios al consumidor certificada por el DANE durante 
el m e s  calenda~io,inmediatamente anterior al mes del iuicio del pedodo, de cáIculo. 

t: número de días calendario transcurridos desde el.inicio de un periodo de.c;llculo hasta el 
día de  cálculo de la . U V R .  Por, lo tanto, t ten&á  valores entre 1 y.3 1, de acuerdo con el 
número de días calendario del respectivo período de cálculo. 

d: Número  de &as cdendario del. respectivo período de cálculo 

., ': 

Parágrda. Pasa efectos de -la presente resolución se entiende por periodo de c&Iculo el 
comprendido entre el día 16 inclusive, de un mes hasta el día 15, inclusive, del .mes 
siguiente. 

Arfiicuto 2. C ~ C v x _ t O  U DIVOLGAC@H DEL VALOR EN PESOS DE LA , ' 

UVR El Banco de la Repiiblica cdculari y divulgmá mensualmente, .paru cada m o  de los. 
días del período de c&Iculo e informará con idéntica periodicidad, e1 valor en moneda legal 
de la UlrR de acuerdo con. la metqdología prevista en la presente resohción. 
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11/08/2000 

I $1 11,3775 

$1 11,3797 
12/08/2,Q.00 
13/08/2000 

.$I 11,3790 

15/08/2000 $1 11,3768 
14/08/2000 

$11 1,3783 

Articnlo 4. VTGENCU. -La presente resolución rige desde la fecha de su pubhaci6n. 

Dada en Santa.Fe de Bogotá D.C., a 11 de agosto de 2000. 

1. Yresxdente 
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VALORES.DE LA.UNfDAD DE VALOR REAL (UVR) 
Vigentes para e¡ período f 6/agosto/2000 a1 ‘I 5/sepfiernbre/2000 

(Resolución Externa No. 13 de 2000) 

r 

I 

Variaci6n mensual IPC Jufio12000: 
Valcr de ia UVR el ‘I5 de agosto de 2000: 

DD/MM/AA VALOR UVR 
16/08/2000 11 1.3754 
17/08/2000 

1 1 1.3725 18/08/2000 
11 1.3739 

23/08/2000 1 I 1 .3653 
22/08/2000 1 11.3667 
21/08/2000 1 1 1.3682 

1 I 1 .3696 20/08/2000 
111.3711 19/08/2000 

25/08/2000 . 1 11 -3624 
26/08/2000 111.3610 
27/05/2000 11 7 -3596 

11 1.3581 
h 1 7 1.3567 

1 1 1,3552 
1 7 1.3538 

-I 

.24/08/2000 1 1 1 .3639 

DD/MM/AA 1 , VALOR UVR 
* 

1 1 1.3524 
1 1 1.3509 
1 17 -3495 

4/Q9/2000 1 11 -3481 

6/09/2000 1 1 1.3452 
7/09/2000 1 1 í -3437 
8/09/2000 . 111.3423 

5 11.B394 
1 71.3380 
1 1 1.3366 
1 11 -3351 
11 1.3337 
1 1 1.3322 

5/0!3/2000~ 13.1 .M66 

9/09/2000 1 I 1.3409 
10/09/2000 
f 1/09/2000 ’ 

GERENTE GENERaL 
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